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Señor Ingeniero HX A 

Patricio Garcia RA 
O 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. e | 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la Transferencia que a 
continuación detallo de la Compañía “EXPROMAR S.A.” 

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS: Tito Gabriel Rodríguez Carreño 

CEDULA: 130849885-4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

ACCIONES QUE CEDE: — 270 

CESIONARIO: 

NOMBRES COMPLETOS: Cristyan Rolando Mendoza Mendoza 

CEDULA: 130916861-3 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA “EXPROMAR” CELEBRADA EL DIA 10 DE JUNIO DEL 2009. 

En la ciudad de Portoviejo, a los Díez días del mes Junio del 2009, siendo 

aproximadamente las 15HOO0 en la oficina de la empresa “EXPROMAR S.A.” 

se reúnen los señores Cristyan Rolando Mendoza Mendoza, Tito Gabriel 

Rodríguez Carreño, Carlos Heberto Merchán Ferrin quienes conforman la 

totalidad d el capita) social de la compañía y deciden instalarse en junta 

general extraordinaria de accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Transferencia y venta de acciones del accionista Tito Gabriel 

Rodríguez Carreño A favor de Cristyan Rolando Mendoza Mendoza. 

Actúa en esta junta general de accionistas como secretario el señor 

Cristyan Rolando Mendoza Mendoza . 

Una vez constatando que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social de la compañía se da por instalada la junta general 

extraordinaria de la compañía. 

PUNTO UNICO: Transferencia y venta de acciones del accionista Tito 

Gabriel Rodríguez Carreño a favor del señor Cristyan Rolando Mendoza 
Mendoza 

interviene el accionista Tito Gabriel Rodríguez Carreño quien manifiesta 

que luego de llegar a un acuerdo económico desea traspasar su paquete 

accionario al señor Cristyan Rolando Mendoza Mendoza, por lo que 

solicita a esta junta aceptar lo manifestado y que el Gerente General 

realice el respectivo tramite de traspaso comunicando a la 

superintendencia de compañía y anotar dicho movimiento de acciones en 

el libro de registro de acciones. Paso seguido interviene el accionista 

Carlos Heberto Merchán Ferrin quien a nombre de los accionistas 

agradece por el tiempo que estuvo como accionista de la compañía. 

No habiendo otro punto más que tratar siendo las 17H15 se da por 

concluida la junta general de accionistas de la compañía “EXPROMAR 

SA.”. 

 



Firman al pie de la presente, 

JA 
za Mendoza Tito Gabriel Rodríguez Carreño 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

AE eberto Merthán 
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Portoviejo, 10 de junio del 2009 

Señor 

Cristyan Rolando Mendoza Mendoza 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“EXPROMAR S.A.” 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 
270 acciones que tenía en la compañía “EX S.A.”, del valor de 
poo dólar cada una, a el señor CRISTYAN ROLANDO MENDOZA 
MENDOZA, , con cédula No. 130916861-3, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

] - 
TITO GABRIEL RODRIGUEZ CARREÑO CRISTYAN Rg 

CEDENTE 

  
   


